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ADJUDICACION MENOR CUANTIA POR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO N° 001-2008-MPH-COM-ESP
PRIMERA CONVOCATORIA

CONSULTORIA DE OBRA: SUPERVISION DE  ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL      SISTEMA DE AGUA POTABLE Y  SISTEMA    DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE  HUANTA POR PSA Nº 001-2008 
BASES 

ENERO 2008
HUANTA 

  REGION AYACUCHO
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
ADJUDICACION DE MENOR CUANTÍA (POR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO) N° 001-2008-MPH-COM-ESP


	Objeto del Proceso
	CONSULTORIA DE OBRA: SUPERVISION DE  ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO 


	Descripción Básica del Objeto
	Seleccionar a la persona natural o jurídica, individual o en consorcio, que  tendrá su cargo la Consultoría de Obra: Supervisión de la Elaboración Del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento Y Ampliación Del Sistema De Agua Potable Y  Sistema    de Alcantarillado de la Ciudad de  Huanta 

	Valor Referencial
	S/. 17,500.00



	Fuente de Financiamiento
	13 - Donaciones y Transferencia



	N° Ficha Declaratoria de Viabilidad 
	SNIP N° 9999

	Bases
	

	Lugar de Registro de Participantes
	Distrito: Huanta  Provincia Huanta  y Departamento de Ayacucho

	Horario
	De 08:30 a12:45 horas y de 15:30 a 17:00  horas

	Costo por Derecho de Participación
	S/. 10.00 (NUEVOS SOLES) 

	Etapas del proceso 
	

	1. Convocatoria.
	11/01/2008

	2. Registro de Participantes.
	DEL 14/01/2008 AL  21/01/2008

	3. Presentación de Consultas y/o   Observaciones.
	DEL 14/01/2008 AL 15/01/2008

	4. Absolución de Consultas y/o Observaciones.
	16/01/2008

	5. Integración de Bases.
	17/01/2008

	6. Presentación de propuestas.
	23/01/2008 –Horas 10:00.

	7. Otorgamiento de  Buena Pro.
	23/01/2008, - Horas 17:30


BASES 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA POR PSA Nº 001-2008-MHP

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

	 I GENERALIDADES


ENTIDAD QUE CONVOCA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

1.1. Con RUC Nº 20143099262, con domicilio legal en Jr. RAZUHUILLCA Nº 183 –    HUANTA  
1.2. OBJETO

La Adjudicación de Menor Cuantía por Proceso de Selección Abreviada Nº 001-2008, tiene como objeto la contratación de Servicio de Consultaría  Para Supervisión del procedimiento Especial  de Selección Nº 001 – 2007 –MPH/ CE. -  Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable Y  Sistema  de Alcantarillado de la Ciudad de Huanta, incluida en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de La Municipalidad Provincial de Huanta  para el presente año.
El proceso de selección está regulado por el Decreto de Urgencia Nº 024-2006 y, supletoriamente, por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y Adjudicaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante, el Reglamento, y sus modificatorias.

El expediente de contratación que da origen al presente proceso y el nombramiento del Comité Especial a cargo de su realización fueron aprobados por: RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 714-2007MPH/A.


1.3. VALOR REFERENCIAL Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

S/ 17,500.00 (Diecisiete mil quinientos con 00/100 Nuevos Soles)  incluido el IGV. Calculado al mes de diciembre de 2007

Los valores referenciales, así como los límites máximos y mínimos del presente proceso se indican en el Anexo 3.

La fuente de financiamiento es Donaciones y Transferencias

Crédito Suplementario aprobado por Ley Nº 28880.
SISTEMA Y  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

1.4. El presente proceso se rige por el sistema  de suma alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

ACCESO A LAS BASES Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

1.5. Todo proveedor que desee intervenir en el proceso de selección deberá inscribirse como participante, realizando el pago de S/ 10.00 incluido IGV; lo que otorgará el derecho de recabar una copia de las Bases.

1.6. El pago debe realizarse en caja de la Municipalidad Provincial de Huanta, de lunes a viernes, en el horario de 8:30  a 17:00 horas.

1.7. Las Bases serán entregadas en la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la Municipalidad, contra la presentación del recibo de pago correspondiente, en el horario de atención de 8:30  a 17:00 horas.

1.8. Para efectos de las notificaciones que, conforme a las presentes Bases, deben realizarse, el proveedor podrá solicitar ser notificado, adicionalmente, por vía electrónica, para lo cual deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa.
1.9. En caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes.

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

1.10. Que se haya registrado como participante. 

1.11. No estar incluido en el Registro de Proveedores Inhabilitados para Contratar con el Estado.

1.12. No estar comprendido en ninguno de los impedimentos señalados en el artículo 9º de la Ley.

1.13. La participación de postores en consorcio se regirá de acuerdo a lo establecido en el artículo 37º de la Ley, el artículo 74° de su Reglamento, así como por las disposiciones que sobre dicho aspecto haya emitido el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE).

	II BASE LEGAL


2.1. La Base Legal está constituida por:

· Ley Nº 28880, Ley que autoriza un crédito suplementario en el presupuesto del sector público para el año fiscal 2006.

· Decreto de Urgencia Nº 024-2006, que aprueba el procedimiento especial para la ejecución de las actividades y proyectos bajo el ámbito de la Ley Nº 28880.

· Ley N° 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y modificatorias.

· Ley N° 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

· Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General.

· Ley N° 27633 Ley que modifica la Ley N° 27143, Ley de Promoción Temporal del       Desarrollo Productivo Nacional, sus modificaciones y complementarias.

· Ley N° 28015 Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.

· Ley N° 28652 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2006.

· Decreto Legislativo Nº 295 Código Civil.
· Ley N° 26338 – Ley General de Servicios de Saneamiento.

· Ley N° 28870 – Ley para Optimizar la Gestión de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento.
-  
Decreto Supremo N° 009-2003-TR Reglamento de la Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.

· Decreto Supremo N°083-2004-PCM Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Decreto Supremo N° 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias.

· Decreto Supremo N° 020-2006-VIVIENDA  - Declaran en Estado de Emergencia la Infraestructura para la Prestación de Servicios de Saneamiento de acuerdo a lo establecido en el Articulo N° 54° de la Ley General de Servicios de Saneamiento, Ley N°  26338
· Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG Modifican diversas Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.

· Normatividad que en materia de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se encuentre vigente, así como la que determine el Supremo Gobierno, sobre la materia.
	III.- CONVOCATORIA, CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES E INTEGRACION DE LAS BASES, PRORROGAS Y POSTERGACIONES


3.1. La convocatoria se realizará en una misma fecha, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (SEACE).

3.2. El calendario del proceso de selección se detalla en el Anexo 1.

FORMULACION Y ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

3.3. Los participantes podrán presentar consultas, solicitando la aclaración de cualquiera de sus extremos de las Bases o planteando solicitudes respecto de ellas, por escrito, dirigidas al Comité Especial, en el local de la Municipalidad en el horario de 8:30  a  17:00 horas, en las fechas indicadas en el Anexo 1, utilizando el formato del Anexo 2.

Asimismo, en las mismas fechas y horario indicados en el párrafo precedente, los participantes, mediante escrito debidamente fundamentado, podrán formular observaciones a las Bases utilizando el formato del Anexo 2. Las observaciones deberán versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el Artículo 25° de la Ley o cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones, u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

3.4. El Comité Especial absolverá las consultas y observaciones en un plazo de dos (02) días hábiles, mediante un pliego absolutorio que debidamente fundamentado y sustentado hará de conocimiento a los participantes a través del SEACE. Asimismo, quedará a disposición de éstos en  la unidad de Abastecimientos y servicios Auxiliares, y, de ser el caso, será remitido a los correos electrónicos de los participantes. Las respuestas y aclaraciones a las Bases se consideran como parte integrante de éstas y del contrato. Al absolver las consultas el Comité Especial no podrá de oficio modificar las Bases aprobadas. 

3.5. De conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 024-2006, ningún participante podrá solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados para pronunciamiento de CONSUCODE.

INTEGRACION DE LAS BASES

3.6. Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular o de la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según sea el caso.

3.7. Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Especial.

3.8. Las Bases Integradas se publicarán en el SEACE al día (01) siguiente de la fecha señalada para la absolución de consultas y observaciones. En igual plazo, el Comité Especial remitirá copia de las Bases Integradas al Órgano de Control Institucional de la Entidad.

PRÓRROGAS Y POSTERGACIONES

3.9 El Comité Especial podrá prorrogar las etapas del proceso de selección, siempre y cuando medien causas debidamente justificadas. En este caso, deberá registrar en el SEACE la modificación del cronograma del proceso de selección y dar aviso a los participantes o postores; también deberá comunicar la decisión adoptada al Titular de la Entidad, a la Máxima Autoridad Administrativa o al funcionario encargado.

PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

3.10. La propuesta, en su aspecto técnico y económico, tendrá vigencia durante el proceso de selección y hasta la suscripción del contrato, en caso el postor resulte favorecido con la Buena Pro.

	IV.- CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO – ECONÓMICO


PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

4.1. 
El contrato tendrá una vigencia de 90 días, a partir del día siguiente de la suscripción del mismo.

CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN

4.2. La conformidad de la prestación se sujeta a lo dispuesto en el artículo 233º del Reglamento.

4.3 La conformidad de la prestación será dada por  Sub Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad Provincial de Huanta o quien haga sus veces. Esta conformidad está referida al cumplimiento oportuno de la prestación, en las condiciones señaladas en el Anexo 3 – Términos de referencia. 
CONDICIONES BÁSICAS PARA GARANTIZAR LA PRESTACION 

4.4 El contratista es el único responsable ante la Entidad por el cumplimiento de las prestaciones a su cargo y bajo las condiciones establecidas por las presentes Bases, no pudiendo transferir esas responsabilidades a otras entidades o terceros en general.

FORMA DE PAGO

4.5 El pago se efectuará según cronograma, de la siguiente manera:
Primer pago    .- A la entrega del Primer Informe, relacionado  con el  avance  del 30% monto  

                          equivalente a s/. 5,250.00 Nuevos Soles
Segundo pago.- A la entrega  del Segundo Informe, relacionado con el  avance  del 40% monto  

                          equivalente a s/. 7,000.00 Nuevos Soles
Tercer pago.   -  A la entrega  del Informe Final, monto restante equivalente  a  5,250.00 Nuevos Soles
            Según lo establecido en el artículo 238° del Reglamento; para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación del servicio deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos prestados, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes. 
4.6 La oferta económica incluirá todos los costos; es decir, los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 

4.7 Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno
	V.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS


5.1. Cada propuesta será formulada en idioma español y presentada en dos (02) sobres cerrados:

· Propuesta Técnica (Sobre Nº 1)

· Propuesta Económica (Sobre Nº 2)

Los sobres deberán llevar la inscripción: (Denominación del proceso), la identificación de cada sobre y el nombre o razón social del postor, conforme al siguiente detalle:

	Adjudicación de Menor Cuantía  por PSA 

N° 001-2008.

Primera Convocatoria 

CONSULTORIA DE OBRA: SUPERVISION DE 

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL      SISTEMA DE AGUA POTABLE Y  SISTEMA    DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE  HUANTA
Sobre N° 1

Propuesta Técnica

Nombre o Razón Social del Postor

RUC N°

	Adjudicación de Menor Cuantía  por PSA 

N° 001-2008.

Primera Convocatoria 

CONSULTORIA DE OBRA: SUPERVISION DE 

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL      SISTEMA DE AGUA POTABLE Y  SISTEMA    DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE  HUANTA
Sobre N° 2

Propuesta Económica

Nombre o Razón Social del Postor

RUC N°


5.2. El Postor será responsable de la exactitud y veracidad de los documentos que presente. 

5.3. Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. La última hoja será firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para el efecto. 

5.4. Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 

5.5. Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

En caso de ofertas en consorcio, las propuestas técnica y económica deberán ser suscritas y rubricadas por él o los representantes del consorcio.

SOBRE Nº 1 (PROPUESTA TÉCNICA)

5.7     Deberá presentarse un (1) original y 02  copias, conteniendo:

a.- Índice de Documentos (Facultativo).

b.- Copia simple del certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), capítulo de consultor de obras. 

Obligatorio.

c.- Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor

Obligatorio. Según modelo Anexo 4. Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 

d.-Declaración Jurada según disposiciones vigentes en materia de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
Obligatorio. Según el modelo Anexo 5.

e.- Pacto de Integridad 

Facultativo. Según modelo del Anexo 6. 

f.- Promesa Formal de Consorcio 

Obligatorio, sólo para los postores que participen en consorcio. Según modelo del Anexo 7. 

g.-Documentos que acrediten factores de evaluación  

 Conforme a los factores del Anexo 8.

· Experiencia en Ejecución de Consultorías de Obras en General, conforme al  ANEXO N° 13. (Facultativo)
· Experiencia en Ejecución de Consultorías de Obras en Similar, conforme al ANEXO N° 14. (Facultativo)
· Experiencia en la Especialidad del Ingeniero Jefe de Supervisión de Obra, conforme al ANEXO N° 15. (Facultativo).
·  Experiencia en la Especialidad del Ingeniero Asistente del Ingeniero Jefe de Supervisión de Obra, conforme al ANEXO N° 16 (Facultativo).
· Conocimiento del Proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propuestas de solución. (Facultativo)
· Enriquecimiento de los Términos de Referencia. (Facultativo)
· Descripción de la Metodología y Plan para ejecutar la Consultoría de Obra. (Facultativo)
· Programación de la Prestación de la Consultoría de Obra. (Facultativo)
Equipamiento, Infraestructura, Recursos
Copia simple de contrato de prestación de servicios como consultor, supervisor. Conformidad de Prestación de servicios de consultor, supervisor otorgado.

Declaración Jurada de conocimiento de los requerimientos técnicos mínimos y Términos de Referencia. Obligatorio. (Anexo 3)
Declaración Jurada de Servicios prestados en el territorio nacional 

Opcional. Según modelo del Anexo 9. 

Declaración Jurada de ser micro o pequeña empresa 

Opcional, de ser el caso. Según el modelo del Anexo 10.

SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA

5.9. 
La oferta es única. Por ningún motivo se aceptará la presentación de dos o más ofertas del mismo postor. Deberá presentarse en original y 02, conteniendo:

Hoja de Propuesta Económica. Obligatoria, conforme al Anexo 11.

El monto total de la propuesta económica será consignado en Nuevos Soles. Es a todo costo, es decir, deberá incluir todos los tributos (incluido el IGV), seguros, transportes, inspecciones, costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Deberá consignar como máximo dos (02) decimales. 

	VI.-  PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO


6.1. La presentación de propuestas y el otorgamiento de la Buena Pro se realizarán en acto público, y contarán con la presencia de notario público y un representante de la Oficina de Control Institucional de la Entidad. Se llevarán a cabo en el lugar y fecha indicadas en el Anexo 1.

6.2. Para los actos de Presentación de Propuestas y de Apertura de Propuestas Económicas y de Otorgamiento de Buena Pro, las personas naturales concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante carta poder simple. La personas jurídicas lo harán a través de su representante legal o apoderado acreditado con carta poder simple.

ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

6.3. El Acto de Presentación de Propuestas se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el orden que se registraron para participar en el proceso para la entrega de sus propuestas. Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún participante es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago por derecho de participación.

6.4. El Comité Especial procederá a abrir el sobre que contienen la propuesta técnica de cada postor y comprobará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados, excepto los documentos solicitados como opcionales. De no ser conforme a lo solicitado, el Comité Especial rechazará la propuesta dejando constancia de ello en el acta notarial. En caso que el postor manifieste su disconformidad, se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario Público mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento que el postor formule recurso de revisión. Si se formula revisión, se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

6.5. Si se detectara defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados por el postor y que no modifiquen el alcance de la Propuesta Técnica, el Comité Especial procederá de acuerdo a lo normado en el artículo 125º del Reglamento.

6.6. Culminada la revisión de documentos, el Comité Especial levantará el acta respectiva, la que deberá ser suscrita por todos sus miembros y postores que así lo deseen, dará por concluido el acto y procederá a recordar a los postores la fecha del siguiente acto público.

6.7. La Evaluación de las Propuestas Técnicas se realizará en fecha posterior al Acto Público de Presentación de Ofertas. El Notario Público procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por él, por los miembros del Comité Especial y por los postores que así lo deseen, conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS

6.8. En primer lugar, el Comité Especial verificará que las ofertas cumplan con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en las Bases.

6.9. Sólo una vez admitidas las propuestas, el Comité Especial aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor. 

6.10. Las propuestas que en la evaluación técnica alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos accederán a la evaluación económica. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas en esta etapa.

6.11. Los miembros del Comité Especial no tendrán acceso a las propuestas económicas sino hasta que la evaluación técnica haya concluido.

ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS Y DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

6.12. El Comité Especial verificará que las propuestas económicas de los postores que hayan obtenido el puntaje técnico mínimo se encuentren dentro de los límites establecidos en el Anexo 3 de las presentes Bases. 

6.13. La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de las propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente función:

	                Om   x  PMPE 

     Pi =    ____________

                        Oi        


Donde:

Pi
 =
Puntaje de la oferta económica i 

Oi 
 =
Oferta Económica i

Om 
 =
Oferta Económica de costo o precio más bajo

PMPE
 =
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

i
 =
Propuesta

6.14. No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica.

6.15. El Comité Especial otorgará la Buena Pro a la propuesta que obtenga el mayor puntaje total, el mismo que se obtendrá del promedio ponderado de las evaluaciones técnica y económica, según lo previsto en el artículo 72º del Reglamento.


El Comité Especial hará de conocimiento el otorgamiento de la Buena Pro en la fecha y hora prevista en el Anexo 1, a través del Cuadro Comparativo, en el que se consignará el orden de la prelación y el puntaje técnico, económico y total obtenido por cada uno de los postores.

6.16. En el supuesto que dos o más propuestas empaten, el Otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando estrictamente el siguiente orden (artículo 133º del Reglamento):

a. A favor de la pequeña o microempresa ganadora; o

b. A favor del postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico; o

c. A prorrata entre los postores ganadores, de acuerdo con el monto de sus propuestas,     siempre que el objeto de la convocatoria sea divisible y aquellos manifiesten su voluntad de cumplir la parte correspondiente del contrato; o

d. A través de sorteo en el mismo acto. 

Se levantará un Acta, la cual será suscrita por todos los miembros del Comité Especial.

PUBLICACION DEL OTORGAMIENTO Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

6.17. Los resultados se entenderán notificados el día del otorgamiento de la Buena Pro, sin admitir prueba en contrario. En esa misma fecha, el Comité Especial publicará los resultados del proceso en el SEACE, adjuntando un archivo que contenga las actas notariales y otro archivo con el cuadro de evaluación técnica y económica, bajo responsabilidad del Comité Especial. De ser el caso, se remitirá los indicados archivos a los correos electrónicos de los postores el mismo día de su realización.

6.18. El Comité Especial está en la obligación de permitir el acceso de los participantes o postores al expediente de contratación, previa solicitud.

6.19. La Buena Pro quedará consentida a los dos (02) días hábiles luego de otorgada.

6.20. La publicación del consentimiento de la Buena Pro se realizará en el SEACE el día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro. 

	VII.- CONTROVERSIAS


7.1. De acuerdo con lo establecido en el Decreto de Urgencia Nº 024-2006, solamente los siguientes actos podrán ser impugnados:

a) Rechazo de la propuesta técnica.

b) Descalificación técnica o económica.

c) Otorgamiento de la Buena Pro.

7.2. La única vía para impugnar es el recurso de revisión, que se presentará ante el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, previo cumplimiento de las condiciones señaladas para el caso por dicho órgano colegiado.

7.3. La garantía para la interposición del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en el artículo 158º del reglamento, y se considerará el valor referencial del proceso que correspondería convocar.

7.4. El postor deberá presentar su recurso de revisión en un plazo máximo de dos (02) días hábiles luego de otorgada la Buena Pro. Admitido el recurso, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado correrá traslado a la Entidad, solicitándole la remisión del expediente correspondiente, el cual será entregado dentro del plazo máximo de dos (02) días hábiles, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

7.5. En los casos donde se cuestione actos vinculados a la evaluación de propuestas y/o al otorgamiento de la Buena Pro, al momento de resolver el recurso de revisión, si el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado cuenta con la información suficiente para realizar un análisis sobre el fondo del asunto, podrá otorgar la Buena Pro a quien corresponda, siendo improcedente cualquier ulterior impugnación administrativa contra dicho pronunciamiento.

7.6. La resolución que resuelve el recurso de revisión presentado será notificada a través del SEACE.

7.7. Contra la resolución que resuelve el recurso de revisión solamente cabe la interposición de demanda contencioso – administrativa. Dicha interposición no suspende la ejecución de lo resuelto por el Tribunal.

Los plazos y los supuestos por los cuales es procedente la interposición están sujetos a lo dispuesto en el artículo 169º del Reglamento. 

	VIII CONTRATOS


8.1. Al día siguiente del consentimiento de la Buena Pro o, en su caso, de notificada la resolución que resuelve el recurso de revisión, la Entidad procederá a citar al adjudicatario de la Buena Pro otorgándole un plazo de tres (03) días para suscribir el contrato correspondiente. 

8.2. Para la suscripción del contrato, la Entidad deberá solicitar al contratista la Constancia de no estar Inhabilitado para Contratar con el Estado y, de ser el caso, el contrato de formalización de consorcio con firmas legalizadas de los miembros y designación de representante común.

8.3. El postor adjudicado que no suscriba el contrato puede ser inhabilitado para contratar con el Estado por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Ante esta situación, la Entidad puede llamar al postor que ocupó el segundo lugar para la suscripción del contrato, aplicando los mismos plazos descritos precedentemente, contados a partir del día siguiente de haber sido citado. 

	PENALIDADES Y SANCIONES


PENALIDADES

9.1. Al contratista que incurra en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, automáticamente se le aplicará en todos los casos, por cada día calendario de retraso, una penalidad por mora hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de una ejecución periódica, en concordancia con el artículo 222° del Reglamento. 

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías. 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO

9.2. Las causales para la resolución de contrato serán aplicadas de conformidad con los artículos 41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento, de darse el caso, la Entidad procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento.

9.3. La Entidad podrá resolver el contrato en forma parcial o total por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la garantía de fiel cumplimiento y garantía adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

SANCIONES

9.4. La facultad de sancionar corresponde al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, a través del Tribunal y de los órganos que señalen sus normas de organización interna.

Los integrantes de consorcios responden individualmente respecto de las infracciones administrativas anteriores a la suscripción del contrato, siendo que a partir de la suscripción del mismo las empresas en consorcio serán solidariamente responsables. 

La Entidad comunicará al Tribunal mediante informe técnico legal de los hechos que puedan dar lugar a la aplicación de sanciones de inhabilitación estipulado el artículo 294º y 295º del Reglamento.

9.5. La imposición de sanciones es independiente de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

	DISPOSICIÓN FINAL


10.1. En todo lo no previsto en las presentes Bases, la adquisición se regula por las disposiciones establecidas en el Decreto de Urgencia Nº 024-2006, la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y modificatorias, y supletoriamente por la Ley Nº 27444, el Código Civil y demás dispositivos legales pertinentes.

ANEXO 1

	CALENDARIO DEL PROCESO


	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	1. Convocatoria.
	11/01/2008

	2. Registro de Participantes.
	DEL 14/01/2008 AL  21/01/2008

	3. Presentación de Consultas y/o Observaciones.
	DEL 14/01/2008 AL 15/01/2008

	4. Absolución de Consultas y/o Observaciones.
	16/01/2008

	5. Integración de Bases.
	17/01/2008

	6. Presentación de propuestas.
	23/01/2008 –Horas 10:00.

	7. Otorgamiento de  Buena Pro.
	23/01/2008, - Horas 17:30


(*) El otorgamiento de la Buena Pro quedará automáticamente consentido, una vez transcurrido el plazo de dos (02) días hábiles para la interposición del recurso de revisión, sin que los postores hayan ejercido tal derecho.

ANEXO 2

	FORMATO DE PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES 

A LAS BASES


	1. PARTICIPANTE (Nombre o Razón Social)

	

	2. REFERENCIA(S) DE LAS BASES

	Numeral(es):

Anexo(s):

Página(s):
	

	3. ANTECEDENTES / SUSTENTO

	

	4. CONSULTA / OBSERVACION (Se requiere claridad y concreción)

	


Nota: Especificar si es consulta u observación. Sólo una consulta u observación por formato.

(Ciudad), ....... de ......................... del 2006.

	Firma y Sello del Representante Legal


ANEXO 3

	TÉRMINOS DE REFERENCIA Y VALORES REFERENCIALES


Los trabajos de supervisión  a contratar  deberán tomar como referencia la magnitud  del trabajo a ser desarrollado por el CONSULTOR, encargado de la  Elaboración  del Expediente Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE HUANTA. en tal sentido se detallan a continuación la información para tal fin:

I
GENERALIDADES

Los presentes Términos de Referencia rigen para la convocatoria de la Adjudicación de Menor Cuantía por Procedimiento de Selección Abreviada del CONSULTOR que se encargara de supervisar la  Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable  y del Sistema de Alcantarillado de la Ciudad de Huanta” - Región Ayacucho.  El proceso es Convocado por la Municipalidad Provincial de Huanta en  adelante  LA MUNICIPALIDAD; para la contratación de un Consultor, sea persona jurídica o natural, en delante denominado El CONSULTOR.
El Consultor coordinará el proceso de Supervisión de la elaboración del Expediente Técnico con  la Sub Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad, a fin de complementar los requerimientos necesarios. 

II
OBJETO DE LA CONSULTORIA
El  objeto del Servicio de  Consultoría es  la Supervisión  de la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “Mejoramiento y  Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de Huanta”, Código SNIP 9999. 

El Expediente  comprenderá, comprende  la elaboración de los siguientes Sub Proyectos:

1.-  SISTEMA DE AGUA POTABLE.

2.-  SISTEMA DE ALCANTARILLADO.

3.-  TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

4.-  EDUCACION SANITARIA.

Las características de los Sub Proyectos a elaborar se detallan a continuación:

1.-  SISTEMA DE AGUA POTABLE.

Con la finalidad de cubrir la demanda de consumo de Agua Potable de la Ciudad de Huanta  se propone construir una Bocatoma para captar el caudal de 100 litros/seg y ser conducida hasta la Planta de Tratamiento ubicado en el lugar denominado de Huancayocc mediante una línea de conducción de tuberías de 8” - PVC, en el diseño se ha considerado como perdidas por conducción el 15% del caudal captado.

En la Planta de Tratamiento Huancayocc el caudal de ingreso será de 50 litros/seg. y la diferencia será derivada hacia la Planta de Tratamiento de Matara existente donde el caudal no deberá ser menor de 35litros/seg. 

En la zona de Callqui se construirá un Reservorio Cilíndrico del tipo Apoyado de capacidad de 1,400 m3 de agua tratada, la misma que será alimentada por una línea de Conducción con tuberías de PVC de 10 pulgadas y tendrá como punto de inicio en la Planta de Tratamiento de Huancayocc.

El agua tratada que saldrá del Reservorio será conducida por una tubería de aducción hacia las diversas redes de distribución de la ciudad de Huanta

En el presente Proyecto también se ha contemplado el Mejoramiento y la Ampliación de redes matrices de la ciudad de Huanta así como la instalación de Micromedidores.

2.-  SISTEMA DE ALCANTARILLADO:

 Se propone mejor las redes matrices existentes de alcantarillado de la ciudad de Huanta así como en ampliar las redes en los lugares donde se carece de este Servicio Básico.

En vista que tanto las lagunas de oxidación de Ichpico y la Planta de Tratamiento “Carlos la Torre”, captan caudales de aguas residuales mayores a sus capacidades de diseño, se ha previsto construir en la zona de Ichpico otro sistema de lagunas facultativas con la finalidad de tratar eficientemente dichas aguas residuales que provienen  de la ciudad de Huanta y sus diversos Asentamientos Humanos.

Así mismo se ha previsto construir el Emisor Maynay – Ichpico y colector Chillicopampa con tuberías PVC diámetro 8 pulgadas.

3.-  AGUAS RESIDUALES:

Se a previsto  ampliar  la Planta de Tratamiento  de aguas residuales en el lugar Ishpico,  con la construcción de 02 lagunas  primarias, construcción de 01 laguna secundaria, construcción de Obras de arte (Cámaras de rejas, desarenador, cámara de distribución de caudales, cámaras de rebose, buzones de inspección, etc.)

4.- EDUCACION SANITARIA:

Los objetivos específicos que se pretenden lograr con  este proyecto  se sustentan  a continuación:

·
Disminuir la proporción de Agua Potable no contabilizada, a través de programas de medición, detección de  conexiones clandestinas, detección de fugas  de agua potable, disminución de conexiones  inactivas, etc.

·
Optimizar la estructura  de costos  de la Empresa, a través de la reducción  de costos innecesarios y un adecuado control de los costos.

·
Programas de ahorro de agua  dirigido hacia los usuarios.

La actividad educativa  del Programa de Educación Sanitaria es fundamental para la sostenibilidad de las obras  sea esta con recursos propios o participación multiinstitucional. La sensibilización de  la población en el uso adecuado  del agua,   uso económico del mismo cumplimiento de responsabilidad,  pago oportuno del consumo, denuncia de instalaciones clandestinas,   permitirán que más personas cuenten con los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

No olvidemos  que la eficiencia de los Servicios de Saneamiento  Básico es un reconocido indicador de calidad de vida ya que estos representan  la principal barrera  para prevenir enfermedades  de origen hídrico   relacionados  principalmente  por la falta de  saneamiento . Así mismo, el hecho conocido que la eficiencia  de los Servicios requiere de la respuesta  comunitaria  a los esfuerzos de la Empresa Prestadora de Servicios, expresada por el uso sostenido de los Servicios y la conservación de la oferta de recursos hídricos locales.

No obstante,  para el conjunto de la población, la importancia de estas barreras y el esfuerzo que las EPS realizan  para ampliar la cobertura  y la continuidad o para brindar agua de calidad  a un costo socialmente  justo, pasa desapercibido  o no es reconocido  

Partiendo de la  necesidad de la empresa de sus debilidades, complementado con las recomendaciones  de la SUNASS, se plantea actividades  relacionadas con el Programa de Educación Sanitaria.

La implementación de programas de Educación Sanitaria plantea las siguientes actividades a realizar:

1.- Actividades Educativas dirigidos a las  autoridades de la ciudad de Huanta.

2.- Talleres de sensibilización en  Asociaciones, Asentamientos y Zonas donde se realizarán obras de ampliación y mejoramiento de redes de agua potable y alcantarillado y campaña de instalación de medidores.

3.- Actividades Educativas  en Instituciones Educativas aledañas a las obras que se estarán  ejecutando en los diferentes puntos de la ciudad.

4.- Sensibilización  a los comités y comisiones  de regantes, JUDRA,   de la  fuente  de captación del agua.

5.- Difusión por medios masivos de spots publicitarios relacionados a  la valoración del agua,  proceso de instalación de medidores,  uso adecuado del agua.

6.- Difusión de documentales respecto a los procesos de tratamiento de agua potable y aguas servidas en los canales televisivos, convenio con  transportes ínter provincial para la discusión del documental.

7.- Visitas guiadas a las Plantas de Tratamiento de agua potable y aguas servidas.

8.- El Equipamiento del Programa de Educación Sanitaria: con equipos como:  un Televisor, DVD, materiales informativos como Gigantografías, trípticos, elaboración de  documentales  sobre el Proceso de Captación Tratamiento y Distribución  del agua potable y Tratamiento de las aguas servidas, permitirá la sensibilización de la población objetivo.

9.- Es fundamental contar a su vez con un profesional, responsable del programa a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades planificadas.

III
BASE LEGAL

· D.S. Nº 083-2004-Texto Único Ordenado de la Ley Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ley Nº 26850, en adelante “La Ley”

· DS Nº 084-2004-PCM, Reglamento de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en adelante “El Reglamento”

· Normas modificatorias; y complementarias de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y demás, que resulten aplicables, tales como Directivas del  CONSUCODE, 

· Normas Técnicas de Control Interno Nº 700-06 (Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras) aprobado mediante Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG.

· Ley Nº 26786 Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades

· Ley 27444, Ley de Procedimientos Administrativos Generales.

· Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento.

· D.S. 023-2005-Vivienda, TUO  del Reglamento de la Ley  General  de Servicios de Saneamiento.

· Normas modificatorias y complementarias  de la Ley general  de Servicios de Saneamiento.

· Reglamento Nacional de Edificaciones

IV
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

LA MUNICIPALIDAD, proporcionará al  Consultor el Estudio de Prefactibilidad denominado: “Mejoramiento y  Ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de la ciudad de Huanta”, Código SNIP 9999:

En el aspecto de ingeniería se considerarán válidos el código de Instalaciones Sanitarias, Reglamento Nacional de Edificaciones, otras Normas vigentes y tecnología apropiada.

El Servicio de Consultoría solicitado deberá ser desarrollado por el personal señalado por “EL CONSULTOR” en su Propuesta Técnica – Económica, utilizando su propia movilidad, infraestructura, equipos de cómputo, de oficina y de comunicaciones. 

Para todos los efectos  el Consultor  desarrollará las funciones siguientes:

GENERALES:

· Su función es revisar, evaluar y dar conformidad al expediente técnico presentado por  el Contratista dentro del plazo establecido.

· Absolver las consultas técnicas que se presenten durante la elaboración del Expediente, incluyendo la conformidad a las modificaciones del proyecto que generen presupuestos  adicionales o deductivos de Obra.

· Emitir opinión sobre las solicitudes de ampliación de plazo que se presenten durante el desarrollo del Expediente Técnico.

· Emitir el documento de conformidad del citado expediente técnico sustentado con un  Informe detallado, el que será elevado a la Sub Gerencia de Infraestructura de Infraestructura  de la Municipalidad Provincial de Huanta.

ESPECIFICAS:

· Verificará que el Proyecto Definitivo que ha de elaborar el Consultor, se ajuste a los lineamientos que propuso el Postor como Anteproyecto durante el proceso de Selección Abreviado, cuyas alternativas de solución le valieron el puntaje para obtener la buena pró.

· Verificará que el Expediente Técnico de la obra sea ejecutada por los Profesionales y con los equipos  propuestos por el Consultor, quienes deben suscribir la parte que le corresponde.

· Verificará los estudios de campo (topografía y Mecánica de Suelos) y Gabinete (diseños, dibujos, etc). Igualmente verificará los B.M del control de niveles; dando cuenta en un plano de planta la localización de todas las pruebas de campo efectuadas por el consultor sin excepción, con indicación en un cuadro explicativo, de las características de cada prueba y los resultados de laboratorio obtenidos de ser el caso, debiendo a su vez indicar en el mencionado plano los B.M. de control de campo.

· Deberá revisar los Informes parciales y final, en los plazos previstos en el Contrato del Consultor. Cualquier demora que cause la aprobación por silencio administrativo, será de su entera responsabilidad.

· Verificará que el consultor cuente con la libre disponibilidad del terreno y/o de las Servidumbres de Paso; y que la documentación probatoria se adjunte a la Memoria Descriptiva del Proyecto Definitivo, sin cuyo requisito las obras no podrá aprobarse el Expediente Técnico, bajo responsabilidad de la Supervisión.

· Verificará la documentación del Expediente Técnico elaborado por el Contratista, complementándolo con visitas al terreno para asegurar su compatibilidad con lo proyectado. Haciendo las coordinaciones que fueran pertinentes para la Aprobación del Proyecto por la Municipalidad Provincial de Huanta.

· Entregará un Informe Final sobre el Expediente Técnico elaborado por el Consultor, documento indispensable para que mediante Resolución de la Municipalidad apruebe el Expediente.

· Verificará que se haya efectuado las coordinaciones necesarias con las Compañías de Servicios (Empresas Eléctricas, Telefónica y otros), y con los Consejos Municipales, Regional y Distritales, para resolver las posibles interferencias con el desarrollo de los trabajos, obteniendo los permisos respectivos.
V
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO.

El Expediente Técnico  a ser supervisado por 
el  CONSULTOR, tendrá como referencia  el Estudio de Prefactibilidad denominado: “Mejoramiento y  Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Huanta”, Código SNIP 9999. El que  estará conformado para cada  Sub Proyecto   por:

1. MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1
Generalidades

1.2 Descripción de la Obra

1.3 Criterios de  Diseño

1.4 Relación de Planos

1.5 Fotos Ilustrativas

2.
PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE OBRA

2.1
Metrado y Presupuesto

2.2 Análisis de Precios Unitarios

2.3 Cronograma PERT de ejecución de obra

3.
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

3.1 Especificaciones Técnicas por  cada partida 

3.2 Especificaciones Técnicas de instalación.

3.3 Especificaciones técnicas de equipos y  materiales. Catálogos 

3.4 Estudio de Impacto Ambiental

3.5 Estudio de Mecánica  de suelos y vulnerabilidad para el caso de Línea de conducción.

4.
CONTROL DE CALIDAD

4.1
Pruebas Hidráulicas

4.2
Pruebas  de compactación

4.3
Pruebas de concreto

4.4
Pruebas  calidad de materiales

4.5
Manual de Operación y   Mantenimiento

5.
PLANOS (Según sea el caso)

5.1

Ubicación  de la obra

5.2

Instalación de medidores y detalles

5.3

Rehabilitación, Mejoramiento y Ampliación de Redes de Agua y detalles

5.4

Rehabilitación, Mejoramiento y Ampliación de Redes de Alcantarillado y   detalles

5.5

Definición de las zonas de presión en el Sistema de Distribución y detalles

5.6         Línea de  conducción de agua cruda, en planta, perfiles,  secciones  y detalles 

5.7         Topográficos con indicación de BMs.

1. MAQUETA DEL PROYECTO INTEGRAL

En este  rubro se integrarán  todos los  componentes o subproyectos del proyecto Integral.

VI
METODOLOGÍA DE TRABAJO

Se propone la metodología que podría seguir EL CONSULTOR, sin embargo se entiende que puede proponer mejores métodos los que serán evaluados a fin de coadyuvar a la selección correspondiente.

· Preparación de su Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades.

· Revisión de los criterios de diseño y metodologías de trabajo propuestos por el CONSULTOR, responsable de la Elaboración del Expediente Técnico, teniendo en cuenta  que se debe garantizar el funcionamiento normal de los sistema operacionales

· Revisión del Informe Técnico Final del CONSULTOR, responsable de la Elaboración del Expediente Técnico.

· Inspección y evaluación de los BMs  y calicatas

· Evaluación y determinación de los Equipos y materiales a utilizarse.

-        Revisión  del metrado y presupuesto final de equipos y materiales

· Revisión del cronograma de ejecución de obra.

En lo concerniente  a  la Metodología del trabajo, se tomará en cuenta   lo solicitado en el  ITEM  V.- DESCRICPCION DEL SERVICIO. 

VII
RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR

La responsabilidad de EL CONSULTOR ganador de la Buena Pro, alcanza lo siguiente:

· Supervisar la Elaboración del Expediente Técnico,  con fines de  mejorar el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado y elevar la Educación Sanitaria en el ámbito de la ciudad de Huanta.

· Preparación y cumplimiento del cronograma de ejecución del Servicio de acuerdo con el Plazo de ejecución ofertado.

· Mantener una constante comunicación con la  SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA  DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA.

· Cubrir los gastos de alojamiento, alimentación; estadía, así como, todos los gastos necesarios para la Supervisión  de la elaboración del Expediente Técnico,  hasta la aprobación de éstos por la Municipalidad..

· Proporcionar, de acuerdo con su oferta, al Personal profesional, Equipos, movilidad e infraestructura requerida. 
En lo concerniente  a  la Responsabilidad del  Consultor, se tomará en cuenta   lo solicitado en el  ITEM  V.- DESCRICPCION DEL SERVICIO. 

VIII.-
RECURSOS MINIMOS HUMANOS Y FÍSICOS QUE DEBE PROPORCIONAR    EL CONSULTOR:

A: RECURSOS HUMANOS

Para la realización de las actividades, el Consultor deberá conformar, además del personal de apoyo técnico y administrativo, por lo menos con un equipo básico integrado por:

· Jefe de grupo Consultor: Ing. Sanitario  con mínimo  cinco (05) años de experiencia. 

· Un Ing.  Civil  Especialista en Saneamiento Básico con mínimo cinco (05) años de experiencia.
· Un Ing. Especialista  en Educación Sanitaria con mínimo  cinco (05) años de experiencia. 


B.-RECURSOS FÍSICOS MÍNIMOS:

1. Equipo de cómputo con impresora color              01

2. Camioneta



           01

3. Cámara filmadora


           01

4. Cámara fotográfica


           01

El Consultor deberá adjuntar declaración jurada de disponibilidad de los equipos mínimos.

No se aceptarán Vehículos con antigüedad mayor a 10 años y  Equipos con antigüedad mayor a 7 años.

iX
DEL SERVICIO

LA MUNICIPALIDAD, hará seguimiento del desarrollo del Servicio en base a la presentación, por parte del Consultor, de los siguientes informes:

PRIMER INFORME

El Consultor presentará el PRIMER INFORME de los trabajos de supervisión  de la elaboración del   Expediente Técnico  incluyendo la documentación sustentatoria, para su revisión y aprobación a la Gerencia de Ingeniería de “LA MUNICIPALIDAD”, a los treinta (30) días calendarios de haber firmado el Contrato, con  la descripción pormenorizada de los avances logrados en cada actividad.

SEGUNDO INFORME

El Consultor presentará el SEGUNDO INFORME de los trabajos de Supervisión de la elaboración de los Expedientes Técnicos  incluyendo la documentación sustentatoria, para su revisión y aprobación a la Sub Gerencia de Innfraestructura de LA MUNICIPALIDAD, a los sesenta (60) días calendarios de haber firmado el Contrato, con  la descripción pormenorizada de los avances logrados en cada actividad.

INFORME FINAL

El Consultor presentará el INFORME FINAL de los trabajos  de supervisión  de la elaboración del Expediente Técnico  para su revisión y aprobación por la Gerencia de Ingeniería de “LA MUNICIPALIDAD”, a los noventa (90) días calendario de haberse suscrito el Contrato. 

Si existieran observaciones por parte de “LA MUNICIPALIDAD”, al INFORME FINAL, el Consultor tiene siete (07) días calendario para subsanar dichas observaciones y la “LA MUNICIPALIDAD”, aprobará o  rechazará el respectivo INFORME. En caso de rechazo “EL CONSULTOR”, se obliga a realizar los cambios requeridos por  “LA MUNICIPALIDAD”, caso contrario será penalizado de acuerdo a los reglamentos y normas vigentes.

X
PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo total para la presentación del informe final del Servicio es de noventa (90) días calendario contados a partir del día siguiente de la firma del Contrato.

XI
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

EL CONSULTOR presentará un cronograma detallado de todas las actividades inherentes a la  Supervisión   de la elaboración  del EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto, que será concordante con su propuesta técnica y económica.

XII
SUPERVISIÓN DEL SERVICIO

LA MUNICIPALIDAD, a través  de la Sub Gerencia de Infraestructura  tendrá a su cargo el seguimiento, control, coordinación y revisión de los informes de avance del mismo e informará a EL CONSULTOR esta designación.

LA MUNICIPALIDAD, verificará la participación del personal Profesional y Técnico así como la infraestructura y la logística  a utilizar por EL CONSULTOR indicados en su propuesta, antes y durante la ejecución del Servicio de Consultoría solicitado. En caso de incumplimiento se descontarán los períodos de no participación, de acuerdo con los detalles del Costo Referencial. 

XIII        DISPOSICIONES ESPECIFICAS
1. El Consultor estará sujeto, por parte de la inspección de LA MUNICIPALIDAD , a la verificación de la participación del personal indicado en su propuesta, durante el desarrollo del Servicio. En caso de incumplimiento se ejecutarán las acciones previstas en las normas legales vigentes.

2. El Consultor se obliga a dar cuenta del avance del Servicio contratado a la Sub Gerencia de Infraestructura,  designado por LA MUNICIPALIDAD para supervisar el contrato respectivo.

3. El Consultor está en la obligación de brindar la asistencia directa y oportuna  en la absolución de las consultas que se formulen durante el periodo de ejecución de las obras, asumiendo responsabilidad por las demoras injustificadas en que incurra.

4. El Consultor deberá estar a disposición de LA MUNICIPALIDAD  para absolver las consultas y/o causales de adicionales que pudieran  presentarse durante la ejecución de la obra. 

LIMITES DEL VALOR REFERENCIAL 

Valor Referencial Total:
S/. 17,500.00 (Diecisiete mil quinientos con 00/100 Nuevos Soles)

Limite Máximo (110%):
S/. 19,250.00  (diecinueve mil doscientos cincuenta con 00/100 Nuevos soles)

Limite Mínimo (90%):
S/. 15,750.00 (Doce mil doscientos cincuenta con 00/100 Nuevos Soles)
ANEXO 4

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA  DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, Representante Legal de  .................., identificado con DNI Nº ................., RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


(Ciudad), .. ... de ............... de ………

	.....................................................................

Firma y sello del Representante Legal


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO 5

	DECLARACION JURADA  SEGÚN DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 


El que suscribe, .......…………......................….......,  identificado con DNI N° ........................., Representante Legal de .................………...........….........., con RUC N° ........................; DECLARO  BAJO  JURAMENTO que mi representada, al postular a ………..: 

1. No tiene impedimento  para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado conforme a los artículos 8° y 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado;

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso;

4. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro;

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, y normas vigentes sobre la materia;

(Ciudad), ....... de ........................... del 2006

	Firma y Sello del Representante Legal


ANEXO 6

	PACTO DE INTEGRIDAD 

(Presentación de propuestas)


El Comité Especial de Adjudicación de Menor Cuantía por Proceso Selección Abreviado  Nº 001-2008-MPH-CE  y el Representante Legal de …………….………….., suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual:

1. El postor confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente proceso de selección;

2. El postor declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia;

3. La Entidad se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios;

4. El incumplimiento del Pacto de Integridad generará:

a) Para los postores; inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes,

b) Para los funcionarios de las entidades; las sanciones derivadas de su régimen laboral. 

	                   Comité Especial
	
	                     Comité Especial


	                   Comité Especial
	
	Firma y Sello del Representante Legal

Empresa Postora


* (Incluir espacios para todos los miembros del Comité Especial)
ANEXO 7

	MODELO DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO


Los que suscriben, don ........................................................................................ identificado con DNI Nº ..............................., representante legal de ............................................................., con RUC Nº ............................, y don ..........................................................................., identificado con DNI N° ........................................, Representante Legal de ........................................, con RUC N° ........................................, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan consorciadas en ……………. 

Para tal efecto acordamos designar como REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO COMÚN del Consorcio a don ......................................................................, identificado con DNI Nº........................; el mismo que cuenta con poderes suficientes para ejercitar los derechos y obligaciones que deriven de nuestra calidad de postores y , de ser el caso, del contrato hasta la conformidad de la prestación.

Asimismo, las obligaciones que asumirá cada empresa al interior del consorcio son las siguientes:

Empresa: ........................................

Obligaciones: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

1.- ..................................................................….

2.- ..................................................................….

Empresa: ........................................

Obligaciones: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

1.- ................................................................….

2.- ................................................................….

En caso que se nos otorgue la Buena Pro, y ésta quede consentida, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio.

(Ciudad), ....... de ........................... del 2006

______________________________

______________________________ Firma y sello del Representante Legal

  Firma y sello del Representante Legal
  Empresa:




              Empresa:

ANEXO 8

	FACTORES DE EVALUACION DE PROPUESTAS


La evaluación de las propuestas se efectuará en dos (02) etapas: Evaluación Técnica y Evaluación Económica. 

EVALUACION TECNICA 



La evaluación Técnica comprende dos (02) etapas

1. ADMISION:


Se verificará el cumplimiento de los términos de referencia establecidos en el Anexo 3 de las presentes Bases.

2. 
CALIFICACION:



(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Se asignará puntaje a la propuesta de acuerdo a los siguientes criterios:

FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
Experiencia en Consultorías de Obras en General.- Se tomará en cuenta la experiencia en Consultorías de Obras en General, se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un periodo de (25) años a la fecha de la presentación de propuestas por un monto máximo acumulado equivalente a tres (3) veces del valor referencial de la convocatoria. Tales experiencias se acreditarán con copia simple de los contratos completos donde figure la fecha de suscripción, firma de la entidad contratante y del postor y su respectiva conformidad de prestación de servicio de consultoría, con un máximo de (5) servicios.

	FACTORES DE EVALUACION REFERIDOS AL POSTOR
	Puntaje Máximo

	Experiencia en Consultorías de Obras en General 

Consultorías de Obras en General ejecutadas en los últimos (25) años, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a (3) veces el valor referencial correspondiente al rubro: Consultoría de Obra, el cuál asciende al importe de: S/. 52,500.00 (NUEVOS SOLES) INCLUYENDO IGV.

Puntuación: 

Se calificará con (25) puntos para ejecuciones de Consultorías de obras acumuladas por un monto igual o mayor  a  S/.  52.500.00 (NUEVOS SOLES) INCLUYENDO IGV. 

Para montos acumulados menores a S/. 52.500.00 (NUEVOS SOLES) INCLUYENDO IGV, el puntaje se calculará directamente proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:


	25


Experiencia en Consultorías de Obras en Similar.- Se tomará en cuenta la experiencia en Consultorías de Obras en Similar (Proyectos de Saneamiento), se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un periodo de (25) años a la fecha de la presentación de propuestas por un monto máximo acumulado equivalente a dos (2) veces del valor referencial de la convocatoria correspondiente a la Consultoría de Obra: Supervisión de Obra. Tales experiencias se acreditarán con copia simple de los contratos completos donde figure la fecha de suscripción, firma de la entidad contratante y del postor y su respectiva conformidad de prestación de servicio de consultoría, con un máximo de (5) servicios.
	FACTORES DE EVALUACION REFERIDOS AL POSTOR
	Puntaje

Máximo

	Experiencia en Consultorías de Obras en Similar 

Consultorías de Obras en Similar (Proyectos de Saneamiento)  ejecutadas en los últimos (25) años, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a (2) veces el valor referencial correspondiente al rubro: Consultoría de Obra, el cuál asciende al importe de: S/. 35,000.00 (NUEVOS SOLES) INCLUYENDO IGV.

Puntuación: 

Se calificará con  (30) puntos para ejecuciones de Consultorías de obras acumuladas por un monto igual o mayor  a  S/.  35,000.00 (NUEVOS SOLES) INCLUYENDO IGV. 

Para montos acumulados menores a  S/. 35.000.00 (NUEVOS SOLES) INCLUYENDO IGV, el puntaje se calculará inversamente proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:


	30


No se considerará Consultoría de Obra similar aquella consultoría que fue considerada como consultoría de obra en general.
FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROFESIONAL ASIGNADO A LA CONSULTORIA DE OBRA: SUPERVISION DE OBRA
Se tomará en cuenta el tiempo de experiencia como Profesional Colegiado en: servicios profesionales (Proyectos de Saneamiento en General) en la especialidad, en la empresa privada o pública. Dicha experiencia se sustentará con copias simples de los Contratos con Conformidad, Certificados o Constancias del Empleador. La experiencia profesional podrá ser en la empresa privada  o pública.

 
No se considerará  en el puntaje aquella experiencia acumulada que fue considerada como requisitos técnicos mínimos.
	FACTORES DE EVALUACIÓN REFERIDOS AL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
	Puntaje

Máximo

	Jefe de grupo Supervisor
 Experiencia Profesional en la Especialidad, con :

 -Un mes (01) a doce (12) meses de experiencia.                                   4 Ptos
 -Más de doce (12) a  veinticuatro (24) meses de experiencia.                8 Ptos

 -Más de veinticuatro (24) a  treinta y seis (36) meses de experiencia.  10 Ptos

Se calificará la experiencia adicional de cinco (5) años a la señalada en los requerimientos mínimos.  
	10.00



	Ingeniero Asistente de Jefe de Supervisión (Ing.  Civil  Especialista en  Saneamiento Básico y Ing. Especialista  en Educación Sanitaria); 
Experiencia Profesional en la Especialidad con: 
-Un mes (01) a doce (12) meses de experiencia.                                   4 Ptos
 -Más de doce (12) a  veinticuatro (24) meses de experiencia.                8 Ptos

 -Más de veinticuatro (24) a  treinta y seis (36) meses de experiencia.  10 Ptos

Se calificará la experiencia adicional de cinco (5) años a la señalada en los requerimientos mínimos.  
	05.00



	PUNTAJE TOTAL
	15.00


FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA (DIRECTIVA N° 002-2007/CONSUCODE/PRE)
Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propuestas de solución.- Se otorgará puntaje al postor, en función al conocimiento que muestre respecto a los estudios e investigaciones previas, a su grado de identificación de las facilidades y dificultades en el desarrollo del servicio y a las medidas de solución que proponga. Se calificará de la siguiente manera:
	FACTORES DE EVALUACIÓN REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	Puntaje

Máximo

	a) El Consultor que describa y analice lo señalado en el titulo del ítem, respecto a los 04 tópicos principales del proyecto de Saneamiento: 1. zonas criticas; 2. sectores de transito vial Pesado; 3. Sistema de Alcantarillado existente; 4. Relación socio ambiental con poblaciones aledañas y características del servicio operativo actual.

	08.00



	b) El Consultor que describa y analice  3  tópicos.

	07.00



	c) El Consultor que describa y analice 2  tópicos.

	03.00

	d) El Consultor que describa y analice 1 tópicos.

	01.50

	e) El Consultor que no analice ningún tópicos.


	00.00


Enriquecimiento de los Términos de Referencia.- Se otorgará puntaje al postor, en función a sus significativos aportes, mejoras, sugerencias a los términos de referencia consignados en las Bases. Se calificará de la siguiente manera:
Se considerará como aporte de los términos de referencia al Aumento de Ítem (s) o puntos inherentes a las funciones y obligaciones del Consultor: (incremento de Funciones y obligaciones ya descrito en los términos de referencia).

Se considerará como Mejora o enriquecimiento de los términos de referencia al Aumento de la calidad del servicio con respecto a las funciones y obligaciones del Consultor ya descritas en los términos de referencia.
	FACTORES DE EVALUACIÓN REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	Puntaje

Máximo

	a) El Consultor que realice y formule 5 o más aportes y/o mejoras y/o sugerencias a los  Términos de Referencia.

	05.00



	b) El Consultor que realice y formule de 3 a 4 aportes y/o mejoras y/o sugerencias a los  Términos de Referencia.

	03.00



	c) El Consultor que realice y formule de 1 a 2 aportes y/o mejora y/o sugerencia a los  Términos de Referencia.

	01.00

	d) El Consultor que no realice ni formule ningún aporte a los  Términos de Referencia. 

	00.00


Descripción de la Metodología y Plan para ejecutar la Consultoría de Obra: Supervisión de Obra.- Se otorgara puntaje al postor, en función a la metodología de trabajo que presente, que incluya los procedimientos a emplear y los sistemas de aseguramiento de calidad y de seguridad. Se calificara de la siguiente manera:
	FACTORES DE EVALUACIÓN REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	Puntaje

Máximo

	a) El Consultor que desarrolle una metodología de trabajo, que le permita cumplir con las exigencias de los términos de referencia, de tal forma que evidencie: 1) Los procedimientos de trabajo; 2) Los mecanismos de aseguramiento de calidad certificada; 3) Los sistemas de control de los servicios prestados, y; 4) Los sistemas de seguridad industrial para los recursos empleados

	05.00



	b) El Consultor que desarrolle una metodología, que evidencie el cumplimiento completo de 3 de los 4 mecanismos básicos de ejecución del servicio. 

	03.00



	c) El Consultor que desarrolle una metodología, que evidencie el cumplimiento completo de 2 de los 4 mecanismos básicos de ejecución del servicio.

	01.00


Programación de la Prestación de la Consultoría de Obra: Supervisión de Obra.- Se otorgara puntaje al postor, en función a la programación secuencial que presente de todas las actividades, incluyendo los hitos de entrega, así como una programación de utilización de personal y equipos para todas las fases del servicio. Se calificara de la siguiente manera:
	FACTORES DE EVALUACIÓN REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	Puntaje

Máximo

	a) El Consultor que presente el 100% de los cuadros de programación del servicio, coherentes con el desarrollo y programación del proyecto, que permitan un control claro y oportuno de las actividades desarrolladas, tales como: 1) Relación de Actividades; 2) Utilización de recursos y personal; 3) Programación Gantt (Pert-CPM) de actividades, y; 4) Matriz de asignación de responsabilidades

	05.00



	b) El Consultor que presente 3 de los cuadros correctamente desarrollados.

	03.00



	c) El Consultor que presente 2 de los cuadros correctamente desarrollados.

	01.00


Equipamiento, Infraestructura, Recursos y Software.- Se otorgara puntaje al postor en función a los equipos, distintos o adicionales a aquellos que hubieran sido exigidos en las Bases; el postor sustentará la tenencia de los equipos y/o vehículos mediante copia simple de facturas y/o cartas compromiso de alquiler Se calificara de la siguiente manera:

	FACTORES DE EVALUACIÓN REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	Puntaje

Máximo

	a)  Estación Total (Incluido Prisma)

	04.00



	b) Nivel  Electrónico.

	03.00




· El equipo  propuesto puede ser propio, arrendado o con promesa de compra, o arrendamiento.

· Para el equipo arrendado o con promesa de adquisición o arrendamiento, se adjuntará los originales de las Cartas de Compromiso de Arrendamiento o Venta, emitidos por terceros, acompañando copia simple de los documentos que acrediten la propiedad a nombre del que suscribe el Compromiso.

Para participar en la segunda etapa, las propuestas deberán alcanzar en la evaluación técnica el puntaje mínimo de OCHENTA (80) puntos. En caso contrario, la propuesta será descalificada.

EVALUACION ECONOMICA 


(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al noventa por ciento (90%) del valor referencial serán consideradas como no presentadas.
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo a la oferta económica de menor costo. Al resto de las propuestas se le asignará puntaje inversamente proporcional según la siguiente función:

Pi = Om x PMPE 

          Oi

Donde:

Pi
 =
Puntaje de la oferta económica i 

Oi 
 =
Oferta Económica i

Om 
 =
Oferta Económica de costo o precio más bajo

PMPE
 =
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

i
 =
Propuesta

DETERMINACION DEL PUNTAJE TOTAL:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.85
c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.15
PUNTAJE ADICIONAL

En aplicación a la Ley Nº 27633, con relación a la Ley Nº 27143, “Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional” sus normas modificatorias y complementarias, se agregará para efectos del otorgamiento de la Buena Pro, un 20% adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica obtenida por las posturas de servicios prestados dentro del territorio nacional.

ANEXO 9

	DECLARACION JURADA DE SERVICIOS PRESTADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL 


El que se suscribe, ………………......................................................................., identificado con DNI N° ………………............ Representante Legal de ……………….................................... con RUC N° ………………. DECLARO BAJO JURAMENTO que los servicios en el presente proceso de selección serán prestados en Territorio Nacional, de Conformidad con la Ley 27143 y modificatorias.

Lo que dejamos constancia para que se nos otorgue los beneficios que de acuerdo a Ley corresponda.

Atentamente,

(Ciudad), ....... de ........................... del 2006

	Firma y Sello del Representante Legal


ANEXO 10

	DECLARACIÓN JURADA DE SER MICRO O PEQUEÑA EMPRESA


El que se suscribe, ………………......................................................................., identificado con DNI N° ………………............ Representante Legal de ……………….................................... con RUC N° ………………. DECLARO BAJO JURAMENTO que la empresa a la cual represento:

1. 
Es una ................................................ (Micro o Pequeña Empresa, según sea el caso), de conformidad con lo establecido en la Ley N° 28015, Ley de la Micro y Pequeña Empresa, y su Reglamento.

2.       Cumple con las normas de su régimen laboral o del régimen general según sea el caso.

(Ciudad), ....... de ........................... del 2006

	Firma y Sello del Representante Legal


ANEXO 11

	HOJA DE PROPUESTA ECONOMICA 


MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA (En letras y números): 

…………………………………..

(Ciudad), ....... de ........................... del 2006

	Firma y Sello del Representante Legal


Nota:

· La propuesta es a todo costo e incluye los impuestos de ley (de corresponder).

· El IGV estará sujeto a variación de acuerdo a lo que determine el Supremo Gobierno.

· El monto total deberá expresarse hasta con un máximo de dos (02) decimales. 
ANEXO 12

	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, que se extiende por duplicado, el contrato de contratación de ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de (Indicar denominación del proceso) a EL CONTRATISTA para (indicar objeto de contratación), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del servicio materia del presente contrato asciende a S/. ………………… (……………………… con …../100 NUEVOS SOLES), a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 238° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será a partir del  ……….......   hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SEPTIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA  NOVENA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual (de ser el caso, consignar si se trata del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de una ejecución periódica), en concordancia con el artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en el Decreto de Urgencia Nº 024-2006 y en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	“LA ENTIDAD”
	
	“EL CONTRATISTA”


ANEXO 13
EXPERIENCIA EN EJECUCION DE CONSULTORIAS DE OBRAS EN GENERAL

HUANTA, ________de _____________ del 2,007.

Señores.

Municipalidad Provincial de Huanta

Presente.-

	Asunto
	:
	Consultoría de Obra: Supervisión de la Elaboración Del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento Y Ampliación Del      Sistema De Agua Potable Y  Sistema    de Alcantarillado de la Ciudad de  Huanta

	Refe.
	:
	Adjudicación Menor Cuantía (Por Proceso De Selección Abreviado) N° 001-2008-MPH-COM-ESP  Primera Convocatoria


POSTOR ____________________________________________

	N°
	Descripción
	Cliente
	Fecha
	Costo S/.
	Consorcio
	% Participación
	Fecha del Certificado Cliente

	
	
	
	Inicio
	Término
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Atentamente,

	Firma y Sello del Representante Legal del Postor


ANEXO 14
EXPERIENCIA EN EJECUCION DE CONSULTORIAS DE OBRAS EN SIMILAR

HUANTA, ________de _____________ del 2,007.

Señores.

Municipalidad Provincial de Huanta

Presente.-

	Asunto
	:
	Consultoría de Obra: Supervisión de la Elaboración Del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento Y Ampliación Del      Sistema De Agua Potable Y  Sistema    de Alcantarillado de la Ciudad de  Huanta

	Refe.
	:
	Adjudicación Menor Cuantía (Por Proceso De Selección Abreviado) N° 001-2008-MPH-COM-ESP  Primera Convocatoria


POSTOR ____________________________________________

	N°
	Descripción
	Cliente
	Fecha
	Costo S/.
	Consorcio
	% Participación
	Fecha del Certificado Cliente

	
	
	
	Inicio
	Término
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Atentamente,

	Firma y Sello del Representante Legal del Postor


ANEXO 15
EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD DEL INGENIERO JEFE DE SUPERVISION

HUANTA, ________de _____________ del 2,007.

Señores.

Municipalidad Provincial de Huanta

Presente.-

	Asunto
	:
	Consultoría de Obra: Supervisión de la Elaboración Del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento Y Ampliación Del      Sistema De Agua Potable Y  Sistema    de Alcantarillado de la Ciudad de  Huanta

	Refe.
	:
	Adjudicación Menor Cuantía (Por Proceso De Selección Abreviado) N° 001-2008-MPH-COM-ESP  Primera Convocatoria


POSTOR :______________________________________________________________________________________

	CURRÍCULUM VITAE

	NOMBRE COMPLETO:

	TITULO PROFESIONAL:
	AÑO:
	UNIVERSIDAD:

	REGISTRO PROFESIONAL:
	AÑO:
	DEPATAMENTO:

	EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD

	N°
	NOMBRE DE LA OBRA
	RAZON SOCIAL

DEL

CONTRATANTE
	CARGO

DESEMPEÑADO
	PERIODO

	
	
	
	
	Inicio
	Término
	Duración

(Mes)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Atentamente,

	Firma y Sello del Representante Legal del Postor


ANEXO 16
EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD DEL INGENIERO ASISTENTE DEL INGENIERO JEFE DE SUPERVISION

HUANTA, ________de _____________ del 2,007.

Señores.

Municipalidad Provincial de Huanta

Presente.-

	Asunto
	:
	Consultoría de Obra: Supervisión de la Elaboración Del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento Y Ampliación Del      Sistema De Agua Potable Y  Sistema    de Alcantarillado de la Ciudad de  Huanta

	Refe.
	:
	Adjudicación Menor Cuantía (Por Proceso De Selección Abreviado) N° 001-2008-MPH-COM-ESP  Primera Convocatoria


POSTOR :______________________________________________________________________________________

	CURRÍCULUM VITAE

	NOMBRE COMPLETO:

	TITULO PROFESIONAL:
	AÑO:
	UNIVERSIDAD:

	REGISTRO PROFESIONAL:
	AÑO:
	DEPATAMENTO:

	EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD

	N°
	NOMBRE DE LA OBRA
	RAZON SOCIAL

DEL

CONTRATANTE
	CARGO

DESEMPEÑADO
	PERIODO

	
	
	
	
	Inicio
	Término
	Duración

(Mes)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Atentamente,

	Firma y Sello del Representante Legal del Postor


�COMPLETAR INFORMACION






A M C  POR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO Nº  001-2008-MPH                            - 17 -   


